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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera

Núm. 5.015/2014

En cumplimiento del Acuerdo del Pleno Municipal de 17 de ju-

lio de 2014, y por medio del presente anuncio, se procede a la pu-

blicación de las Bases de la Bolsa para la contratación del perso-

nal a emplear en las obras financiadas con cargo al Plan de Em-

pleo Local de Aguilar de la Frontera correspondiente al año 2014.

BASES POR LAS QUE SE ESTABLECE EL PROCEDIMIEN-

TO A SEGUIR EN LA CONTRATACIÓN DEL PERSONAL A EM-

PLEAR EN LAS OBRAS Y SERVICIOS FINANCIADOS CON

CARGO AL PLAN DE EMPLEO LOCAL DE AGUILAR DE LA

FRONTERA CORRESPONDIENTE AL AÑO 2014

1ª. Objeto

La presente bolsa tiene por objeto regular el procedimiento a

seguir en la contratación de personal a emplear en las obras y

servicios financiados con cargo al Plan de empleo local de Agui-

lar de la Frontera correspondiente al año 2014.

Dentro de su objeto se incluyen el procedimiento de selección

propiamente dicho, la determinación de la categoría profesional

de los puestos de trabajo a cubrir, los criterios de valoración de

los aspirantes y cualquier otra circunstancia que se considere ne-

cesaria de cara a posibilitar la contratación de los trabajadores

necesarios para la ejecución de las obras incluidas en dicho pro-

grama.

2ª. Puestos de Trabajo Previstos

De conformidad con los anteproyectos realizados por el Depar-

tamento de Obras y Servicios, los trabajadores que serán necesa-

rios para la ejecución de las obras y servicios incluidas en el Plan

de Empleo Local son los siguientes:

Categoría profesional Número de puestos de trabajo Epígrafe CNO*

Oficial de la Construcción   26 7121

Oficial Alicatador     2 724

Oficial Fontanero     1 7221

Oficial electricista     1 751

Peón albañil 109 9601/9602

Peón agrícola/jardinería   48 951

Peón carpintería     8 782

Peón pintor   31 7231

Peón limpiadora   45 921

Epígrafe correspondiente a la Clasificación Nacional de Ocupa-

ciones 2011, aprobada por Real Decreto 1591/2010, de 26 de no-

viembre.

3ª. Requisitos de los Aspirantes

Únicamente podrán ser contratados con cargo al presente Plan

de Empleo Local aquellos trabajadores que reúnan los siguientes

requisitos:

a) Ser mayor de edad (18 años cumplidos).

b) Estar inscrito/a como desempleado/a en el SAE.

c) No padecer enfermedad ni limitaciones físicas o psíquicas in-

compatibles con el normal desempeño de las tareas o funciones

correspondientes al puesto solicitado.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni ha-

llarse inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

e) Para participar en la categoría de oficial se deberá acreditar

estar en posesión de la titulación exigida para el desempeño de

dicho trabajo o contar con una experiencia superior a un año en

dicha categoría profesional.

f) No haber trabajado desde el día 1 de enero de 2014 hasta la

fecha de contratación por este Plan de Empleo Local en el Ayun-

tamiento de Aguilar de la Frontera, mediante cualquier tipo de

contrato de trabajo, ya sea, por subvenciones, PFEA, etc.

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos excluye al

candidato, bien de su participación en la selección, o bien de su

contratación si hubiese sido seleccionado.

4ª. Procedimiento de Selección

4.1. Oferta genérica al Servicio Andaluz de Empleo.

El Ayuntamiento dirigirá al Servicio Andaluz de Empleo (en

adelante SAE) tantas ofertas genéricas como sean necesarias

para cubrir la totalidad de los puestos de trabajo previstos en el

Plan de Empleo Local 2014.

Las ofertas genéricas deberán atenerse a las siguientes condi-

ciones:

1. En el caso de que a diversas categorías profesionales les co-

rresponda un mismo epígrafe CNO se agruparán las mismas en

una sola oferta genérica.

2. En cada oferta se solicitará el número máximo de candida-

tos por puesto de trabajo que permita la normativa del SAE.

3. La solicitud se limitará a aquellos trabajadores que figuren

como desempleados y demandantes de empleo.

4. Se solicitará que se envíen con carácter preferente candida-

tos que no perciban cualquier tipo de prestación, completándose

la oferta, en caso de no alcanzarse el número máximo, con traba-

jadores que perciban prestaciones.

5. El tipo de envío será directo de los candidatos/as a la empre-

sa.

Asimismo, junto con la oferta genérica, se solicitará al SAE la

siguiente documentación relativa a cada uno de los candidatos:

-Currícula o historial de demanda.

-Certificado de periodos de inscripción desde el día 1 de enero

de 2013.

4.2. Comparecencia de los candidatos designados por el SAE.

Los candidatos deberán presentar en el Registro de Entrada

del Ayuntamiento el día que figure en la carta de presentación to-

da la documentación que se les hubiere entregado en el SAE

(carta de presentación, currícula o historial de demanda certifica-

do de periodos de inscripción desde el día 1 de enero de 2013).

En el mismo acto deberán autorizar al Ayuntamiento para que

solicite en su nombre un certificado en materia de situación de

prestaciones por desempleo y para que obtenga sus datos de re-

sidencia y empadronamiento (Anexo I).

La presentación de la documentación deberá realizarse nece-

sariamente en el Registro de Entrada del Ayuntamiento no sien-

do admisible su presentación en ninguna otra oficina pública.

La presentación deberá realizarse personalmente por el intere-

sado que deberá acreditar su identidad mediante el DNI o cual-

quier otro documento oficial.

El incumplimiento de los requisitos anteriores determinará la no

admisión del candidato.

4.3. Presentación de documentación complementaria.

En el plazo de una semana, contado desde la entrega en el

Ayuntamiento de la carta de presentación, los candidatos debe-

rán presentar fotocopias simples de la siguiente documentación

(Anexo II).

1. Volante de inscripción de empadronamiento histórico fami-

liar. En caso de residentes en Aguilar de la Frontera el volante po-

drá sustituirse por el consentimiento expreso para la obtención de

los datos de residencia y empadronamiento por parte del Ayunta-
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miento.

2. Declaración responsable de ingresos de la unidad familiar

(anexo III).

3. Informe de vida laboral.

4. Certificado del SAE de que de que el cónyuge del candidato

figura inscrito como desempleado

5. Certificado del SEPE de que de que el cónyuge del candida-

to no percibe prestaciones.

6. Certificado de minusvalía superior a un 33% y/o resolución

de Dependencia.

7. Certificado bancario acreditativo de la periodicidad y cuantía

de las cuotas que viene satisfaciendo para el pago de la hipoteca

de la vivienda habitual.

8. Certificados de empresa acreditativos de la experiencia.

9. Certificado de escolaridad o Título académico.

10. Cursos de formación relacionados con el puesto de trabajo

o de prevención de riesgos laborales.

La presentación de la documentación deberá realizarse nece-

sariamente en el Registro de Entrada del Ayuntamiento no sien-

do admisible la presentación en ninguna otra oficina pública.

No se podrá admitir, ni consecuentemente se valorará, ningún

mérito que no esté debidamente justificado y acreditado dentro

del plazo de presentación de documentación.

Convocado el aspirante, en su caso, para la contratación, debe-

rá presentar en el negociado de personal de este Ayuntamiento

para su comprobación, los documentos originales de todos los re-

quisitos y méritos alegados. Caso de no aportar dichos originales

o no coincidir éstas con las fotocopias correspondientes, quedará

automáticamente excluido.

No obstante lo anterior la no presentación de la documentación

complementaria establecida en el presente apartado no supon-

drá la exclusión del candidato, si bien únicamente se valorarán

aquellos méritos que resulten acreditados mediante aquellos do-

cumentos que, en su caso, se hubieren incorporado al expedien-

te (currícula o historial de demanda, certificado de periodos de

inscripción desde el día 1 de enero de 2013, certificado de per-

cepción de prestaciones y datos obtenidos del padrón de habitan-

tes en virtud de la correspondiente autorización).

4.4. Valoración de los candidatos.

4.4.1. Momento de valoración

La valoración de cada uno de los candidatos se realizará una

vez haya transcurrido el plazo establecido para la presentación de

documentación complementaria en la Base 4.3, con independen-

cia de que el interesado haya cumplimentado dicho trámite.

4.4.2. Criterios de valoración.

La valoración de los candidatos se realizará de conformidad

con los criterios establecidos en el Anexo IV.

En el supuesto de que dos o más candidatos obtengan la mis-

ma puntuación el orden de los mismos en las bolsas de trabajo

previstas en la Base 4.4.4. se determinará en base a los siguien-

tes criterios, que se aplicarán en el orden que a continuación se

reflejan:

A) Mayor número de puntos en el apartado de circunstancias

socio-laborales.

B) Mayor número de puntos en el apartado experiencia profe-

sional.

C) Mayor número de puntos en el apartado de méritos profesio-

nales y méritos académicos.

D) Mayor tiempo inscrito como desempleado en el SAE desde

el día 1 de enero de 2013, computándose las fracciones de mes.

E) Mayor edad de los aspirantes.

4.4.3. Órgano encargado de la valoración.

El control y seguimiento de la valoración de los/as

candidatos/as se llevará a cabo por una comisión de selección

que estará compuesta por:

Presidente.

Un funcionario de carrera o personal laboral fijo del Ayunta-

miento de Aguilar de la Frontera.

Vocales.

1. Un funcionario de carrera del Ayuntamiento de Aguilar de la

Frontera.

2. Cuantos trabajadores del Ayuntamiento Aguilar de la Fronte-

ra se necesiten a designación del Alcalde, debiendo pertenecer

uno al menos al negociado de personal.

Secretario.

Actuará como secretario el vocal perteneciente al negociado de

personal.

4.4.4. Resultado de la valoración: elaboración de las Bolsas de

Trabajo.

El resultado de la valoración deberá recogerse en un acta en el

que, de forma independiente para cada una de las ofertas genéri-

cas remitidas al SAE, se hará constar la relación de candidatos/as

y las puntuaciones obtenidas por cada uno de ellos en los diferen-

tes apartados, los criterios de desempate que, en su caso, se hu-

bieren utilizado y la puntuación total.

Una vez se hayan valorado todas las solicitudes se formarán

tantas propuestas de bolsas de trabajo como ofertas genéricas se

hayan remitido al SAE.

Dichas propuestas de bolsas se ordenarán en función de la

puntuación total obtenida por los diversos candidatos, de mayor a

menor.

En cada una de las propuestas de bolsas deberán constar los

siguientes datos:

1. Denominación de la bolsa (especificando la categoría/s pro-

fesional/es).

2. Nombre, apellidos y D.N.I. de los candidatos.

3. Puntuación total obtenida por cada uno de ellos.

4.4.5. Aprobación de las bolsas de trabajo.

El acta de valoración y las propuestas de bolsas de trabajo ela-

boradas por la Comisión de Selección deberán ser informadas

por la Comisión de Seguimiento del Plan de Empleo Local, la cual

deberá ser convocada a dicho efecto en el plazo máximo de cin-

co días desde la fecha del acta de valoración. Dicho informe ten-

drá carácter vinculante.

Una vez informadas las propuestas de bolsas de trabajo previs-

tas en los párrafos anteriores se aprobarán provisionalmente por

el Sr. Alcalde mediante Decreto. Las bolsas provisionales se pu-

blicarán en la página web municipal y en el tablón de edictos del

Ayuntamiento.

Contra la resolución provisional los interesados podrán interpo-

ner las reclamaciones que estimen convenientes. Dichas recla-

maciones deberán interponerse en el plazo de dos días naturales

desde la fecha de publicación de las bolsas provisionales en la

página web, estarán dirigidas al Sr. Alcalde Presidente y deberán

fundamentarse en el incumplimiento de algunas de las determina-

ciones de las presentes bases, haciendo constar expresamente la

causa del incumplimiento y la base que se incumple. Se rechaza-

rán de plano aquellas reclamaciones que no cumplan todos los

requisitos anteriores.

En el plazo de dos días naturales contado desde la finalización

del plazo de reclamaciones, y previo examen de las presentadas,

la comisión de selección formulará la correspondiente propuesta

al Sr. Alcalde quien, previa consulta vinculante a la comisión de

seguimiento del Plan de Empleo 2014, aprobará definitivamente
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las bolsas de trabajo mediante Decreto.

5ª. Contratación de los Candidatos

5.1. Determinación de las necesidades de contratación.

Las bolsas de trabajo aprobadas definitivamente se comunica-

rán al negociado de Personal para que proceda a la contratación

de los/as aspirantes seleccionados/as en la medida que sea ne-

cesario para la ejecución de las obras y servicios comprendidos

en el Plan de Empleo Local 2014.

Las necesidades concretas de personal se comunicarán al Ne-

gociado de Personal por el Departamento de Obras y Servicios

con, al menos, una semana de antelación.

5.2. Determinación de los candidatos a contratar.

El orden de los candidatos en las diferentes bolsas de trabajo

determinarán la preferencia de los mismos para su contratación

en el Plan de Empleo Local 2014, en las diferentes categorías

profesionales.

5.3. Procedimiento de contratación.

El departamento de personal, por vía telefónica, se pondrá en

contacto con los aspirantes a contratar, comunicándoles la docu-

mentación que deben aportar de cara a su contratación, el plazo

de presentación, la fecha de inicio y finalización del contrato de

trabajo, así como la posibilidad de hacer constar el tiempo de tra-

bajo que necesitan para percibir una prestación por desempleo,

de conformidad con los dispuesto en la Base 7ª.

En los supuestos de que no se pueda contactar con el/a traba-

jador/a, se encuentre trabajando, no se presente o renuncie al

puesto quedará excluido de la bolsa, procediéndose a convocar al

siguiente. En caso de rehusar el trabajador deberá firmar un do-

cumento expreso de renuncia.

Antes de ser contratados los aspirantes deberán presentar en

el negociado de personal de este Ayuntamiento los documentos

originales de todos los requisitos y méritos alegados. Caso de no

aportar dichos originales o no coincidir éstos con las fotocopias

correspondientes, quedará automáticamente excluido.

5.4. Agotamiento de la bolsa.

Si una vez contratados/as todos los/a aspirantes incluidos/as

en la bolsa quedaran por realizar obras o servicios incluidos en el

Plan de Empleo Local 2014, se reiniciarán las contrataciones por

el orden de puntuación, procediendo de la forma prevista en este

artículo.

Solo se podrá contratar a un miembro de la unidad familiar con

cargo al Plan de empleo Local 2014.

6ª. Formalización de los Contratos

Los contratos se formalizarán al amparo de la normativa que

regula la contratación temporal por escrito, en los modelos oficia-

les.

7ª. Duración de los Contratos

7.1. Regla general.

La duración de las contrataciones será de quince días tanto pa-

ra los peones y de 30 días para los oficiales.

7.2. Ampliación de los plazos generales.

Los trabajadores podrán manifestar mediante escrito presenta-

do en el Registro de entrada, en el plazo de dos días desde la co-

municación telefónica prevista en la base 5.3, que necesitan, en

función de su categoría profesional, entre 1 y 6 días más de los

previstos en el párrafo anterior para poder acceder al cobro de

una prestación, pudiendo acompañar a dicho escrito toda la docu-

mentación que consideren conveniente.

El Negociado de Personal comprobará la veracidad de lo mani-

festado por el interesado y elevará al Sr. Alcalde informe relativo

al resultado de dicha comprobación.

En caso positivo el Sr. Alcalde podrá ampliar los plazos previs-

tos en la Base 7.1. en el número de días necesarios para que el

interesado pueda acceder al cobro de la prestación, si bien, en

ningún caso, la ampliación podrá superar los 6 días extras de lo

que corresponde a cada categoría.

8ª. Personas con discapacidad

El solicitante tiene que poseer y acreditar la capacidad funcio-

nal y profesional para el desempeño de las tareas a desempeñar.

9ª. Vigencia de la bolsa

La bolsa estará vigente durante la ejecución de las obras finan-

ciadas con cargo al Plan de Empleo Local de Aguilar de la Fronte-

ra correspondiente al año 2014.

10ª. Recursos en vía administrativa

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos deri-

ven de la misma podrán ser recurridos por los interesados en los

casos y la forma previstos por la Ley del Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún.

ANEXO I

AUTORIZACIÓN AL AYUNTAMIENTO

Primer apellido Segundo apellido Nombre

Documento de Identidad Fecha y lugar de nacimiento

Domicilio Número Población/Provincia

e-mail Teléfono

AUTORIZA

Al Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera para que en su nom-

bre:

1. Solicite al Servicio Andaluz de Empleo (SAE) o al Servicio

Público de Empleo Estatal (SEPE) cuantos informes o certificacio-

nes fueran convenientes o necesarios para la tramitación del Plan

de Empleo Local 2014, y, en particular, pueda solicitar certificado

de situación o cualquier otro que pudiera precisarse a fin de acre-

ditar la situación de ser o no beneficiario de prestaciones en la fe-

cha de su petición.

2. Consulte sus datos de residencia y empadronamiento a tra-

vés del sistema informático de este Ayuntamiento.

Aguilar de la Frontera a ___ de __________________ de

_______.

El candidato.

ANEXO II

DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA

Primer apellido Segundo apellido Nombre

Documento de Identidad Fecha y lugar de nacimiento

Domicilio Número Población/Provincia

e-mail Teléfono

A fin de dar cumplimiento a los dispuesto en la Base 4.3 del

Plan de Empelo Local 2014 aporta la siguiente documentación

 Volante de inscripción de empadronamiento histórico familiar.

En caso de residentes en Aguilar de la Frontera el volante podrá

sustituirse por el consentimiento expreso para la obtención de los

datos de residencia y empadronamiento por parte del Ayunta-

miento.

 Declaración responsable de ingresos de la unidad familiar

(anexo III).

 Informe de vida laboral.

 Certificado del SAE de que de que el cónyuge del candidato fi-

gura inscrito como desempleado y certificado del SEPE de que de

que el cónyuge del candidato no percibe prestaciones.

 Certificado de minusvalía superior a un 33% y/o resolución de
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Dependencia.

 Certificado bancario acreditativo de la periodicidad y cuantía

de las cuotas que viene satisfaciendo para el pago de la hipoteca

de la vivienda habitual.

 Certificados de empresa acreditativos de la experiencia.

 Certificado de escolaridad o Título académico.

 Cursos de formación relacionados con el puesto de trabajo o

de prevención de riesgos laborales.

Aguilar de la Frontera a ___ de __________________ de

_______.

El candidato.

ANEXO III

DECLARACION RESPONSABLE DE INGRESOS DE LA UNI-

DAD FAMILIAR

Primer apellido Segundo apellido Nombre

Documento de Identidad Fecha y lugar de nacimiento

Domicilio Número Población/Provincia

e-mail Teléfono

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

Que ninguno de los miembros de su unidad familiar percibe nin-

gún tipo de ingreso.

Se entiende por unidad familiar el conjunto de personas unidas

con el solicitante por consanguinidad en línea recta descendente

o matrimonio que convivan con el solicitante en el mismo domici-

lio.

Aguilar de la Frontera a ___ de __________________ de

_______.

El candidato.

ANEXO IV

CRITERIOS DE VALORACION APLICABLES A LAS SOLICI-

TUDES PRESENTADAS A LA CATEGORÍA DE PEÓN

A) Tiempo desempleado/a. Por cada mes o periodo mayor de

quince días desempleado/a en un periodo de 18 meses inscrito

en la Oficina de Empleo: 1 punto; por cada periodo menor de

quince días, 0,5 puntos. Máximo 19 puntos.

B) Ingresos del solicitante. Si no percibe prestación ni ingreso

alguno: 10 puntos.

C) Unidad Familiar. Se entiende por unidad familiar el conjunto

de personas unidas con el solicitante por consanguinidad en lí-

nea recta descendente o matrimonio que convivan con el solici-

tante en el mismo domicilio.

a) Por cada hijo/a menor de 18 años: 12 puntos.

b) Por cónyuge desempleado y que no perciba ningún tipo de

prestación o ingresos: 4 puntos.

El máximo del apartado Unidad Familiar es de 16 puntos.

D) Hipoteca. Por ser titular de un préstamo hipotecario para la

vivienda habitual, siempre que no sea titular de otra propiedad ur-

bana o rústica, por cada 100 € o fracción al mes, 1 punto. Máxi-

mo de puntuación 4 puntos.

E) Trabajo. Por no haber estado contratado por el Ayuntamien-

to de Aguilar de la Frontera durante 2013: 4 puntos.

F) Minusvalía. Por tener algún tipo de discapacidad física o psí-

quica, acreditada y reconocida mayor del 33%, que no impida el

cumplimiento del trabajo, 2 puntos.

G) Formación. Por tener certificado de escolaridad o título su-

perior: 12 puntos; por tener cursos de Prevención de Riesgos La-

borales de 8 horas: 10 puntos.

Máximo de formación: 22 puntos.

CRITERIOS DE VALORACION APLICABLES A LAS SOLICI-

TUDES PRESENTADAS A LA CATEGORÍA DE OFICIAL

1. Criterios sociolaborales

A) Tiempo desempleado/a. Por cada mes o periodo mayor de

quince días desempleado/a en un periodo de 18 meses inscrito

en la Oficina de Empleo: 1 punto; por cada periodo menor de

quince días, 0,5 puntos. Máximo 13 puntos.

B) Ingresos del solicitante. Si no percibe prestación ni ingreso

alguno: 8 puntos.

C) Unidad Familiar. Se entiende por unidad familiar el conjunto

de personas unidas con el solicitante por consanguinidad en lí-

nea recta descendente o matrimonio que convivan con el solici-

tante en el mismo domicilio.

a) Por cada hijo/a menor de 18 años: 8 puntos.

b) Por cónyuge desempleado y que no perciba ningún tipo de

prestación o ingresos: 3 puntos.

El máximo del apartado Unidad Familiar es de 11 puntos.

D) Hipoteca. Por ser titular de un préstamo hipotecario para la

vivienda habitual, siempre que no sea titular de otra propiedad ur-

bana o rústica, por cada 100 € o fracción al mes, 1 punto. Máxi-

mo de puntuación 3 puntos.

E) Trabajo. Por no haber estado contratado por el Ayuntamien-

to de Aguilar de la Frontera durante 2013: 3 puntos.

F) Minusvalía: Por tener algún tipo de discapacidad física o psí-

quica, acreditada y reconocida mayor del 33%, que no impida el

cumplimiento del trabajo, 2 puntos.

2. Criterios profesionales

A) EXPERIENCIA PROFESIONAL. Por cada mes trabajado en

la categoría de Oficial de la Construcción, excluyendo los 12 me-

ses tenidos en cuenta como requisito, 0,5 puntos.

Máximo del apartado de Experiencia Profesional: 30 puntos.

B) FORMACIÓN. Por el certificado de escolaridad: 20 puntos.

Por curso de Prevención de Riesgos Laborales (PRL) de 20 ho-

ras o superior: 10 puntos.

Máximo del apartado de formación: 30 puntos.

Aguilar de la Frontera, 18 de julio de 2014. El Alcalde, Fdo.

Francisco Juan Martín Romero.
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